
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-7-208 

Denominación: Obras para la construcción de un Smart Health Centre en el Hospital 
Clínico San Carlos. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 19 de noviembre 

de 2019, ha realizado la apertura de los sobres con la documentación administrativa requerida 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas del procedimiento arriba referenciado y presentados 

por los siguientes licitadores: 

EMPRESA CIF: 
FATECSA OBRAS, S.A. A83452516 

CIECA, S.L. B28357069 

EJUCA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. A28976306 

BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA S.A. A28297760 

 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación, acuerda admitir las empresas 

que a continuación se relacionan: 

EMPRESA 
FATECSA OBRAS, S.A. 

CIECA, S.L. 

EJUCA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 

BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA S.A. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 

del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 

Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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